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17477 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, per la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes.

Número del expediente: 7.347/78-E. 11.213.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo; cambio tensión de 11 
a 25 KV. -

Origen de la línea: C/S. 25 KV. entre E. T. «MARCA» 
y C/S «ENHER»

Final de la misma: E. T. 213, «San Salvador».
Término municipal a que afecta: Molina de Rei.
Tensión de Servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,10 metros.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 160 KV. 25/0,380-0,220.

Estación transformadora: Uno de 160 KV. 25/0,380-0,220 KV. 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
ae 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto au
torizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamente de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de marzo de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental .—9.192-C.

17478 RESOLUCION de 13 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Granada, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, Reglamento de 23 de febre
ro de 1946 y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1930, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, ha resuelto autorizar administrativamente y iprobar 
el proyecto de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Grqnada, Escudo del Carmen, 31.
Emplazamiento: Término municipal de Iznalioz.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 20 KV. ±5 por 100/3 por 398- 

230 voltios.
c) Procedencia de los materiales: Nacional.
d) Presupuesto: 287.336 pesetas.
e) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
f) Referencia: 2.882/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la 
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulte de su adaptación a ¡as 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Iznalloz.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
dei acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2019/1966 de 20 de octubre.

Granada, 13 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—3.989-14.


